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PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

al alumbrado existente. Con fecha 26 de octubre de 1990, se dicta sentencia
por la Audiencia Nacional estimando el recurso interpuesto contra la citada
Orden de 14 de abril de 1989.

Resultando, que por Orden de 23 de marzo de 1991, por la que se
resuelven los expedientes de modificación de los conciertos educativos
con efectos de comienzos del curso 1991/1992, se fijó, para este Centro,
Un concierto de 12 unidades.

Resultando, que por Orden de 13 de mayo de 1992, se aprobó la dis
minución de una unidad por falta de funcionamiento, quedando establecido
el concierto educativo para el curso 1991/1992 con 11 unidades.

Resultando que, por Orden de 13 de abril de 1992, por la que se resuel
ven los expedientes de modificación de los conciertos educativos, se aprobó
para el Centro «Guadalupe» y para el curso 1992/1993 un concierto edu
cativo para nueve unidades, distribuidas de la siguiente forma:

Ocho unidades en régimen diurno.
Una unidad en régimen vespertino.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de normas básicas sobre conciertos edu
cativos; el punto 13 de la Orden de 2 de diciembre de 1~88; la Orden
de 14 de abril de 1989, sobre renovación de conciertos educativos, y demás
disposiciones de aplicación.

Considerando que el Centro no ha puesto en funcionamiento la unidad
en régimen vespertino que tenía concertada en el curso 1992/1993.

Considerando que con fecha 16 de octubre de 1992 la Inspección Téc
nica de Educación, de la Dirección Provincial de Madrid, emitió informe
favorable confirmando el no funcionamiento de la unid3d en régimen ves
pertino durante el curso 1992/1993.

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución de unidades
ha sido tramitado de forma reglamentaria de conformidad con el artículo
46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programación
e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de Centros
Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la disminución de una unidad, por falta de funcio
namiento, al Cetro privado de Bachillerato Unificado PoHvalente .Gua·
dalupeJ>, quedando establecido un concierto para ocho unidades en régimen
diurno para el curso 1992/1993.

Segundo.-La Dirección Provincial de EdUcación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, asf como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los términos
que, por la presente, se acuerda.

Tercero.-Dicha modificación se firmará por el Director provincial del
Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente autorizada.

Cuarto.-8i el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la Admi
nistración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la posible apli
cación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica
8/1985 Y52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modíñcación que, por esta Orden, se aprueba tendrá efectos
desde inicios del curso 1992/1993.

Madrid, 4 de diciembre .de 1992.

28793 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de nmJiembre
de 1992 por la que se convocan ayuda.<; para participar
en las actividades de Centros de educación ambientaL

Investigar formas nuevas de relación con el entorno, desarrollando
hábitos y actividades favorables para su defen~; debe decir. •... Conocer
las técnicas y métodos más adecuados para desenvolverse en un medio
natural, a partir de BU respeto y de la interacción positiva con los elementos
que lo conforman.

Investigar formas nuevas de relación con el entorno, desarrollando
hábitos y actitudes favorables para su defensa ...•.

28794 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1992, de la Direccibn
General de Coordinación y de la AUa Inspección, por la
que se da publicidad al Convenio general de cooperación
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad
de Madrid.

Suscrito con fecha 13 de noviembre de 1992 el Convenio general de
cooperación entre el Ministerio de Educación y Ciencia y ~ Comunidad
de Madrid, esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto en el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto
que se publique en el .Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio
que se adjunta.

Madrid, 2 de diciembre de 1992.-El Director general de Coordinación
y de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

CONVENIO GENERAL DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA Y LA COMUNIDAD DE MADRID PARA

EL CURSO ESCOLAR 1992-1993

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de Madrid han
desarrollado conjuntamente, mediante la suscripción de los correspon
dientes Convenios, diversos programas educativos cuyas características
y objetivos han aconsejado la oportunidad de formular unos planteamientos
coordinados de acciones y de aportaciones de recursos y medios persO
nales. La evaluación del desarrollo de dichos programas ha concluido,
por una parte, en una valoración positiva en cuanto a la conseeución
de los objetivos concretos en ellos ¡)jados, y por otra, en la conveniencia
de proseguir y consolidar las actuaciones iniciadas adecuándolas a las
necesidades que se han detectado en cada uno de los aspectos convenidos.

A partir de estas conclusiones, la Comunidad de Madrid, a través de
·la Consejería de Educación y Cultura, ha elaborado un programa de actua
ciones para desarrollar en el curso académico 1992-1993 y para cuya eje
cución es precisa la cooperación del Ministerio de Educación y Ciencia
tanto en los aspectos técnicos como en la aportación de medios personales
y recursos económicos mediante las subvenciones correspondientes, dentro
de las disponibilidades presupuestarias.

El Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto
en la base novena, en relación con la undécima, de la, Orden de 8 de
noviembre de 1991 (.Boletín Oficial del Estado» del 15), ha considerado
la conveniencia de cooperar en la realización del programa propuesto,
en cuanto sus objetivos coinciden con los previstos en los planes de actua
ción propios del Ministerio, y, en consecuencia, ha resuelto aportar las
cantidades que constan en las bases del presente Convenio, con cargo
a los créditos presupuestarios correspondientes y en las condiciones y
requisitos que se indican en cada caso.

En consecuencia, previa aprobación de la Comisión delegada del Gobier
no para Política Autonómica, el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad de Madrid suscriben el prest'nte Convenio general de coo
peración, de acuerdo con las siguientes

Bases

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada Orden, publicada
en el ~Boletín Oficial del Estado& número 288, de 1 de diciembre de 1992,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 40690, primera columna, apartado séptimo 1, donde dice:
•... Un representante de la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa ...•; debe decir. •... Dos representantes
de la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa ...&.

En la página 40690, segunda columna, anexo n, punto 2, donde dice:
•... Conocer las técnicas y métodos más adecuados para desenvolverse
en un medio natural, a partir de su respeto y de la intervención positiva
con los elementos que lo conforman.

Primera.~L Se acuerda por ambas partes la ejecución de los pro-
gramas que a continuación se indican:

Programa l. Fonnación del profesorado.
Programa 11. Educación de personas adultas.
Programa IIl. Aulas taller.
Programa IV. Educación Infantil.
Programa V. Integración y apoyo psicopedagógico.
Programa VI. Diseño curricular y materiales curriculares.
Programas VII. Planificación educativa.
Programa VIII. Enseñanza especializada de idiomas.
Programa IX. Escuelas viaJeras e intercambios escolares.
Programa X. Apoyo escolar para la protección de la infancia.
Programa XI. Enseñanzas de FonnacÍón Profesional.
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Programa XII. Enseñanzas de la músi('a
Programa XIII. Instalaciones y equipamiento escolar.

ANEXO

Programa L FormaC";;(;n del profesorado

44431

2. El desarrollo de estos Programas se efectuará de aCl1eroo con los
objetivos y con la aportación de los recursos y medios que se expresan
en el anexo al presente Convenio.

Segunda.-l. Se constituirá una Comisión de Dirección integrada por
ocho miembros, cuatro de los cuales serán designados por el Minisierio
de Educadón y Ciencia y los otros cuatro por la ConSE"jería de Educación
y Cultura de la Comunidad de Madrid. La presidencia de esta. Comisión
corresponderá al Director general de Coordinación y de la Alta Jnspecci6n.
Entre los representantl.>s designados por el Ministerio de Educaciún y Cien
cia figurani el Director provincial del Departamento en Madrid.

2. Corresponden a la Comisión de Direcdón las siguientes funciones:

Impulso, coordinación y evaluación de la ejecución del Convenio.
Dirección de las actividades, aprobación y seguimiento de los proyect{)s

que se formulen.
Determinación de las actividades concretas que deban desarrollar cada

una de la.~ partes y aprobación de los presupuestos de las distintas actua
dones prtWistas en los Programas.

Designación de los Director<'s o responsables de los Programas con
venidos.

Designación de las Comisiones técnicas que estimen necesarias de
acuerdo con las características de los Programas y proyectos, así como
la aprobación del programa de trabajo que corr~sJlf_.mdedesarrollar a las
Comisiones t.écnkas que se constituyan.

Igualmente se encomienda a la Comisión de Dirección la realización
de cuantos estudios se consideren necesarios en relación con aspectos
de planificación educativa dentro del ámbito territorial de la Comunidad.

3. En el último trimestre de vigencia del Convenio la Comisión de
Dírección efectuará una evaluación de cada uno de los Programas y for
mulará las propuestas que se f'..stimen oportunas para la renovación del
Convenio.

Tercera.~Lasacreditaciones que se expidan a los Profesores asistentes
a los cursos previstos en este Convenio serán homologadas por el Ministerio
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo que al efecto se establezca
en las disposiciones que regulen el reconocimiento de los cursos y acti·
vidades de formación del profesorado.

Cuarta.-La formalización de este Convenio no limita la capacidad de
la.~ partes int:ervínieIltes (Ministerio de Educación y Ciencia y Comunidad
de Madrid) para dictar las normas generales ni las disposiciones internas
de organización y funcionamiento de los servicios euya competencia tienen
atrj.buida y que ejercerán de acuerdo con las mismas.

Quinta-En los casos en que, en aplicación del presente Convenio,
haya de seleccionarse profesorado con carácter interino, se tendrá en cuen
ta la condición de Profesores procedentes de Centros afectados por la
no renovación de los conciertos educativos.

Sexta.-En la información pública que cada una de las partes elabore
se consignará expresamente la referencia al Ministerio de Educación y
Ciencia y a la Consejería de Educadón y Cultura de la Comunidad de
Madrid, como Entidades que patrocinan conjuntamente las actuaciones
contenidas en los programas convenidos.

Séptima.-De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 24 de febrero
de 1983, del Ministerio de Economía y Hacienda, y en la Circular de
29 de marzo de 1983 de la IGAE, el presente Convenio y todos los actos
de trámite del expediente quedan sometidos a la condición suspensiva
de que exista crédito adecuado y suficiente en el momento resolutorio
definitivo.

Igualmente, de cmúormidad con la Orden antes citada, se entenderán
condicionados a que, al dictarse el acuerdo de autorización del compromiso
de gasto, subsistan las mismas circunstancias de hecho y derecho existentes
en el momento a que fueron producidos tales actos.

. Las aportaciones con cargo al E"jercicio de 1993, quedan condicionadas
a la aprobación del correspondiente Presupuesto.

Octava.....:1..a vigencia del presente Convenio,. que tiene carácter de
prórroga del anterior, está referida al curso escolar 1992·1993.

Madrid, 13 de noviembre de 1992.-Por el Ministerio de FAucaciún y
Ciencia, Alvaro Marchesi U118~tres. Secretario de Estado de Educa
dón,-Por la Comunidad de Madrid. Jaime ·Li¡:;sav~t1.ky Díez, Consejero
de loAJucación y Cultura.

Durante los últimos cursos se han nevado a cabo distintos proyectos
cuya valoración, de acuerdo con las propuestas de la Comisión de Direc·
ción, aconseja la continuidad del Programa que se desarrolló durante el
curso 1092·W9;J con arreglo a lo que $C establece en los siguientt.'S puntos:

1. Para el seguimiento y evaluacIón del Programa. así corno para deter·
minar la~ actuaciones concretas que en cada caso se detenninan, se cons
tituirá una Comisión tkcnica.

2. El desarrollo del ¡:'rograma se concreta en los siguientes proyectos:

Proyecto 1. Participación en el Plan de ¡"'ormaclón Permanente del
Prqfesorado de la Comunida4 dR Madrid.-Tiene por objeto continuar
las actuaciones iniciadas en cursos anteriores y artkuladas en los Planes
Provinciales de Formación, elaborados conjuntamente en virtud de los
sucesivos Convenios de Cooperación en el marco de la poHtica de For
mación de Profesorado desarrollada por el Ministerio de Educación y
Ciencia.

La Consejería de Educación )' Cultura participará en la elaboración,
seguimiento y evaluación de dieho Plan Provincial de Formación del Pro
fesorado, integrándose eu la estructura organizativa que para ese fin se
detennine,

Proyecto 2. Acti'vidades educativas de apoyo a la esntela y de for
mación del profesorado. -Dt:sde este proyecto, la Consejería de Educación
y Cultura colabora en el Plan Provincial de Formación del Profesorado,
organizando y gestionando dos tipos de actividades:

a) Actividades educativas de Educación Ambiental y Educación Artís
tica que se dirigen a los Centros ed\lt'ativos y que incluyen: formación
y asesoramiento al profesorado participante, actividades con el alumnado
y elaboración de materiales curricUlares.

h) Actividades de formación del profesorado en aspectos que supon
gan la innovación de la escuela y la implantaCión de la LOGSE. como
son:

Educación para la Salud.
Educación del Consumidor.
Educación para la Paz.
Partic;ipación Educativa.
Formación del Profesorado de Educación Infantil.
:l<'ormación{1el Profesorado de personas adultas.
Formación del Profesorado de aulas-taller.

Proyecto 3. Slwvencl.o-Ms a actúYidades de FormaciOn Pennane-nte
del Projesorado.-Con el fin de apoyar las iniciativas promovidas por "los
movimientos de reno\1lCión pedagógica, el Ministerio de Educación y Cien
cia y la Consejería de Educación y Cultura formalizarán un acuerdo con
la Federación MadriÍeña de Movimientos de Renovación Pedagógica en
el que se establecerán los criterios generales para una adecuada selección
de los proyectos y adjudicación de las ayudas.

Otras iniciativas promovidas por Asociaciones de Profesores y Fun·
daciones Pedagógica... podrán redbir ayudas mediante convocatoria pública
única, que deberá ser previamente aprobada por la Comisión de Dirección
de este Convenio.

Proyecto 4. Subvenc-i.(Htes y apoyo par.a la reali.zaci6n de experien
cias de innovación educativa.-Desde este Proyecto se desarrollan dos
tipos de actuaciones:

Subvenciones dirigidas a Centros educativos y a Equipos Interdis
cipHnares.

Apoyo técnico y 8Se8oramiento a· los Centros de Profesores para el
seguimiento de los proyectos subvendonados_

Para favorecer la realización de experiencias de innovación educativa.
con incidencia en las aulas y en los Centros, por equipos de Profesores
de un mismo C('ntro o de varios dt~ díversos niveles educativos, se otorgarán
ayudas mediante convocatoria pública única en el .Boletín Oficial de la
Comunidad dC' Madrid_.

La. correspondiente convocatoria deberá ser pre\iamente aprobada por
la Comisión de Dirección del prt-scnte Convenio.

Los· Centros tie Plúfesorcs se t>ncargarán del seguimi"nto de los pro
yectos y del apoy'o técnico al profesorado y la Consejería de Educación
y Cultura realizará las s:iguienw5 actl\;idades dirigida,> a 10& Á...esores de
Formación de los Cent.ros de Profesores:

Disei)l' de íw..1,nunento1 técnk:os para la eva1uaci6n }' seguimiento de
proyectos.



44432 Martes 29 diciembre 1992 BOE núm. 312

Organización de tres encuentros a lo largo del curso 1992-1993 para
presentar Jos documentos, revisar las actividades realizada.<=; y poner en
común experiencias.

Recursos.-Para la ejecución de los indicados proyectos 1, 2, 3 Y 4
el Ministerio de Educación y Ciencia aportará 16 Profesores y 30,000.000
de pesetas. con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

15.000.000 de pesetas, aplicación lRlO.421B.481.
10.000.000 de pesetas, aplicación 18.1O.421B.226.06.
5.000.000 de pesetas, aplicación 18.1O.422A226.

La concesión de subvenciones, con cargo a las aportaciones indicadas,
se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en la ba'ie novena, en relación
con la undécima, de la Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado_ del 15).

Por su parte, la Comunidad de Madrid aportará los recursos adecuados
en los términQs que se acuerden, con cargo a la partida 4831 del Programa
142 y los créditos destinados a financiar actividades, de fonnación, con
cargo a las partidas 22660 y 22680 del antes citado Programa.

Asimismo, prestará la colaboJ11Ción del personal téenico del Servicio
de Renovación Pedagógica de la Dirección General de Educación.

Proyecto 5. Orientaci6n educativa.....,.La finalidad de este proyecto es
continuar la cooperación iniciada en Convenios anteriores integrando las
actuaciones de formación de equipos interdisciplinares de' la Comunidad
de Madrid y las de forntación de tutores. Para el curso 1992-1993 se con
cretará en las siguientes actuaciones:

1. Llevar a cabo cOI\iuntamente un plan de formación con ámbito
provincial para los profesionales de los equipos interdisciplinares y orien
tadores en Centros de Educación General Básica y Psicólogos y Pedagogos
de Centros de Educación F..special.

2. Asimismo será responsabilidad de la Consejería de Educación y
Cultura, detectar necesidades, diseñar y gestionar un plan de fonnación
dirigidos a los equipos interdisciplinares de atención temprana.

Recursos.-Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Dos Psicólogos o Pedagogos.
Seis millones de pesetas con cargo a la aplicación económica

. 18.1O.422E.226.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Dos Psicólogos o Pedagogos.
Seis millones de pesetas con cargo a la partida 22680 del Programa

142.

Proyecto 6. igualdad de oportunidades.-La finalidad de este pro
yecto es introducir la igualdad de oportunidades corno área transversal
del currículo, tal como se establece en la LOGSE, mediante el desarrollo
de actuaciones específicas que incidan en las'propuestas de formación
dirigidas al profesorado de los Centros, y otras que incidan directamente
en la organización de actividades con el alumnado.

Para conseguir esta flnalidad se organizarán las siguientes actuaciones:

Organización de jornadas y encuentros del profesorado.
Promover modelos .de actuación coeducativos, colaborando en la orga

nización y la gestión en las actuaciones derivadas de su implementac~ón

experimental.

Recursos.-Para el desarrollo del proyecto se acuerdan las siguientes
aportaciones:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Un/a Profesor/a en comisión de servicios.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Una persona encargada de la coordinación del proyecto.
Los recursos necesarios para la organización de las actuaciones.

Proyecto 7. Formaci6n del profesorado de músi.ca.-La finalidad de
este proyecto es la cooperación en el ámbito de la educación musical a
través de dos líneas de actuación:

Fonnación del profesorado.
•Ofrecimiento de recursos a los Centros educativos y organización de

actividades para grupos de alumnos con sus Profesores.

Para el curso 1992-1993 s(' concretan las siguientes actuaciones:

Diseño de un plan de fonnación para el profesorado d(' música de
la Comunidad de Madrid en los nivl.~les de:

Educación Infantil.
Educación Primaria.
Educación Secundaria.
Enseñanza Profesional.

Organización de adividades como asistencia a ensayos de orquestas,
conciertos y audiciones dirigidas a grupos de alumnado con sus Pro
fesores/as.

Apoyo a los Centros que anticipan la Educación Secundaria.

Recursos.-Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia y de la
Comunidad de Madrid:

El apoyo técnico necesario y los recursos que, en función de las dis
ponibilidades, ambas partes acuerden.

Programa Il. Educación de personas adultas

El programa continuará las actuaciones que hasta ahora se han venldo
desarrollando, incrementándose los esfuerzoS' de ambas Administraciones
para extenderlas a los sectores de la población adulta de la Comunidad
de Madrid en los que aún persisten bajos niveles de instrucción básica,
facilitando una formación orientada al desarrollo personal, a la partici
pación cívica y al trah~o, mediante la adquisición de los inst.rum~nt.os

básicos de aprendizaje.

Plan de actuaciones coI\iuntas:

1. Durante el curso 1992-1993, las actuaciones se orientarán a:

La participación de la Comunidad de Madrid en la elaboración y eje
cución del Plan Provincial de Educación de Adultos, y especialmente en
la planificación de los recursos que, por parte del Ministerio de Educación
y Ciencia y de la Comunidad de Madrid, se destinan a la educación de
adultos, favoreciendo así la rentabilidad de los mismos.

Conseguir la alfabetización de la.<; personas adultas que no han alcan
zado los niveles mínimos de instrucción, prestando una especial atención
a los grupos de mayores C'arencias culturales y educativas, posibiJitándoles
el acceso a las titulaciones básicas_

Creación de un Centro comarcal en Torres de Alameda.
Apoyar los proy<>cWs de Educación de Adultos de los Ayuntamientos,

Universidades Populares y Entidades sociales sin fmalidad de lucro.
Fomentar la formación específica de los educadores, dentro del Plan

Provincial de Formación.
Elaborar y djfundir materiales didácticos específicos adaptados a la

Educación de Adultos.
Continuar el programa a distancia .A saben para la obtención del

título de Graduado escolar, buscando una mayor integración en los Centros
de Educación de personas adultas, especialmente a los comarcales.

Colaborar en otros posibles programas a distancia que col\juntamente
puedan acordarse, en cuyo caso se determinarán las bases mediante anexo
al presente Convenio_

En aplicación de ]0 previsto en el Plan (le Educación Permanente de
Adultas (PEPA) se impartirán cursos de alfabetización y educación básica
a grupos de mujeres de veinticinco a cuarenta y cinco años en la forma
y condiciones que determine la Comisión de Dirección y, en todo caso,
de acuerdo con las orientaciones que, para el desarrollo del plan, esta
blezcan conjuntamente los Ministerios de Educación y Ciencia. Trabajo
y Seguridad Social y Asuntos Sociales.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación
y Cultura de la Comunidad de Madrid elaborarán coI\iuntamente una pro
puesta para el año académico 1992-1993 que, de acuerdo con el Plan Pro
vincial de Educadón de Adultos, posibilite subvenciones a Corporaciones
Locales y a las Juntas Municipales de Distrito de la viUa de Madrid.

Aportaciones.-Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Cuarenta y siete millones ciento veinticinco mil pesetas con cargo al
crédito 18.12.422K.461, de los presupuestos correspondientes a 1993, para
el mantenímiento de ('--onvenios con Corporaciones Locales dí.' la Comu
nidad de Madrid, para la realización de actividades de alfabetización y
formación básica.

Las subvenciones se concederán mediante convocatoria pública efec
tuada por la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad, previo
acuerdo de) Ministerio de Educación y Ciencia.

Ochenta y siete Prufesores, de loscuales SO corresponden a la Dirección
General de Formación Profesional Reg:ada y Promoción Educativa y siete
a la Dire('Ción ProvilidaL
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Los Profesores tJestinados a los puestos que se refiere este programa
desempeñarán sus funciones conforme a las directrices que, de acuerdo
con el Ministerio de Educación y Ciencia, determine la Consejería de Edu·
cación y Cultura de la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de $U condición
de funcionarios dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Trece millones setecientas setenta y cinco mil pesetas, con cargo al
crédito 18.12.422K.461, destinadas a las actividades del Plan de Educación
Permanente de Adultas.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Cuatro Técnicos en el equipo de servicios centrales.
Ciento cuarenta y lres millones de pesetas con cargo a la partida 4639

del programa 142, destinados a subvencionar a las Entidades municipales.
Cien millones de pesetas con cargo a la partida 4831 del programa

142, destinados a subvencionar a Entidades sociales.
Los gastos que se originen como consecuencia del ejercicio de las fun

ciones asignadas al profesorado (desplazamientos, asistencias... ).
Locales y personal correspondientes a 16 Centros de Educación de

Adultos,

Programa lII, Aulas-ta1ler de Educación Compensatoria

El objetivo prioritario de este programa en los Convenios suscritos
en años anteriores ha sido complementar la formación de los jóvenes que,
por razones fundamentalmente sociales, lÍan abandonado la Escuela sin
haber concluido las enseñanzas propias del nivel obligatorio, ni obtenido
las correspondientes titulaciones,

Las actuales circunstancias y las medidas que para este sector de la
población escolar prevé la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo aconsejan la progresiva transformación de estas actuaciones
en talleres de garantía social.

Consecuentemente, el programa se desarrollará de acuerdo con los
siguientes criterios:

Transformación de cinco aulas-taller en talleres de garantia social,
Continuación de las restantes aulas-taUer existentes, reduciendo la edad

a quince y dieciséis años y excepcionalmente para alumnos de catorce
años.

Vinculación del alumnado, tanto de aulas-taller como de talleres de
garantía social, a Centros públicos, a efectos de reconocimiento de la validez
de los estudios para la obtención de las correspondientes titulaciones,,

Recursos.-Para la ejecución del programa SE" acuerdan las siguientes
aportadones:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Sesenta y dos Profesores de Educación General Básica, de los cuales
46 corresponden a la Dirección General de Formación Profesional Reglada
y Promoción Educativa y 16 a la mrección Provincial

Treinta y tres Profesores técnicos de Formación Profesional, de los
cuales 26 corresponden a la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa y siete a la Dirección Provincial.

(La· Consejería de Educación y Cultura podrá encomendar a cinco de
los Profesores la realización de tareas de COordinación del programa en
cada una de las Subdirecciones Territoriales,)

Sesenta y seis millones con cargo al crédito 422J460, destinados a
equipamientos y gastos de funcionamiento, Esta aportación está condi
cionada a la existencia del crédito correspondiente en los Presupuestos
Generales de 199;),

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Dos Técnicos para el equipo de selVicios centrales,
Dos Profesores de Educación General Básica,
Cuatro Profesores de taller.
Locales propios o concertados con los Ayuntamitmtos.
Veintiséis millones setecientas cincuenta mil pesetas con cargo a la

partida 4630 del programa 142, destinados a subvencionar a los Ayun
tamientos.

Programa IV, Edueación lrifantü

Implantación gradual de la Educación Infantil y planificación coor~

dinada de la oferta pública.-l. La Ley de Ordenación Gen~raldel Sistema
&iucativo aprobada el 3 de octubre de 1990 define la Educación Infantil
como primera etapa del sistema educativo. El Real Decreto V~5/!991.por
el que se aprueba el calendario de aplicación de la reforma (14 de junio
de 1991) establece que la Educación Infantil se implantará de forma gradual
a partir del curso 1992-199'J, El Ministerio de lo:ducación y Ciencia y la

Comunidad de Madrid han venido colaborando desde 1985 primero con
el desarrollo del plan experimental y después con la implantación de refor
ma de la Educación Infantil.

2. En el contexto citado, el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad de Madrid se proponen con este nuevo programa los siguientes
objetivos:

Continuar implantando la Educación Infantil en algunos Centros e ini
ciarla en otros que, de mutuo acuerdo, se determinen.

Planificación coordinada de la oferta pública de plazas escolares exis
tentes para niños y niñas de la etapa, especialmente en el segundo ciclo
en el que es objetivo prioritario aumentar la cobertura de plazas públicas,

Apoyo y seguimiento a los equipos docentes de los Centros que inicien
o preparen la implantación de la Educación Infantil en el desarrollo cu
rricular de la etapa.

Puesta en funcionamiento de 16 nuevas unidades para niños de tres
años, de acuerdo con la planificación corijuntamente elaborada,

3. Recursos,..,..Para la realización de este programa se aportarán los
siguientes recursos:

Por parte del Ministero de Educación y Ciencia:

Ciento treinta y seis Profesores, de los cuales ciento treinta y tres
ejercerán funciones docentes (entre ellas, la atención a las 16 nuevas uni
dades de tres años) y tres serán destinados a actividades de apoyo y
seguimiento del programa. El plan de trabajo del apoyo y seguimiento
será elaborado por la Comisión técnica del programa.

Con el objetivo de realizar actividades relacionadas con la implantación
de, la Educación Infantil, en función del plan de trabl:ijo elaborado por
la Comisión técnica del programa, el Ministerio de Educación y Ciencia
destinará recursos económicos que contribuyan a su fmanciación.

Cooperación de los CEPs a través de los Asesores de Formación.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Los Centros infantiles de su titularidad.
Colaboración económica para-actividades conjuntas de formación del

profesorado y tareas de apoyo 'y seguimiento del desarrollo del programa.

Programa V. Integra¡;ión y apoyo psi-copedagó~'O en Centros
de Educación Infantü

El Programa de Integración y Apoyo Psicopedagógico a los Centros
de Educación Infantil viene desarrollándose desde 1985 conforme a las
bases y objetivos que quedaron establecidos posteriormente en el proyecto
4,2 del Convenio de Cooperación correspondiente a 1988 (.Boletín Oficial
del Estado,. de 21 de septiembre). Se propone dar continuidad sobre las
mismas bases a dicho programa y ampliarlo en la medida en que lo hace
la red pública.de Centros de Educación Infantil que promueve la Comu
nidad de Madrid.

Partiendo de estos principios y de la experiencia acumulada en el
desarrollo de este programa y, en general, de la evolución experimentada
en las concepciones sobre la integración escolar, la orientación educativa
y la intervención psicopedagógica, se establece para el curso 1992-1993
los siguientes objetivos:

1. Continuar mediante los equipos psicopedagógicos de atención tem
prana la labor de asesoramiento y apoyo a todos los Centros incluidos
en este programa en el pasado curso 1991·1992 y ampliar dicha atención
a las nuevas Escuelas Infantiles y Casas de Niños.

2. Fomentar la coordinación entre los equipos generales y ge atención
temprana de Madrid con el fin de favorecer la continuidad de la integración
de los niños con necesidades educativas especiales de Centros infantiles
a Centros de Educación General Básica, así como de homologar y enri
quecer la expedencia,

3. Colaborar en el diseño y en las propuestas concretas para la for
mación permanente de los equipos psicopedagógicos de Madrid, y espe
cialmente de los de atención temprana.

4, Contribuir a la coordinación con otras Administraciones en relación
con los recursos destinados a la infancia que presenta deficiencia.q o riesgo
de padecerlas.

Recursos,-Para la realización de este programa se acuHdan las siguien
tes aportaciones:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Cuarenta y cuatro profesionales especializados (Psicólogos, Pegagogos,
Logopedas y Asistentes Sociales) que fonnarán parte de los equipos psi·
coped&gógicos de atención temprana,
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Veintinueve Profesores de apoyo a la integración de los niños con nece
sidades educativas especiales, tres de ellos con la especialidad de Logo
pedia.

El mobiliario, material téenico y gastos de funcionamiento de estos
profesionales.

Hasta un máximo de 3.000.000 de pesetas con cargo al crédito
18.1O.422E.226 en concepto de colaboración a los: gastos d~ fonnación
específica para los profesionales espedalizadoc'i, maestros de apoyo y
educadores.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Treinta profesionales espedaUzados, trf'S de los cuales f>jerccrán tareas
de coordinación y los 27 restantes (Psicólogofl., Pedagogos, I¡f)gopedas y
Asistentes Sociales) formarán partt:!- de los equipos psicopedagógicos de
atención tempmna

Diez profesionales especializados, aportados por Ayuntamientt)S de la
región en Convenio con la Comunidad de Madrid, que formar:ín parte
de los equipos psioopedagógicos de atención temprana.

La dísponíbHidad de las sedes de los equipos de atención tE'mprana.
en las condi<'iones que se acuerden.

Programa VI. Di.'jeño cun"kuln,r y ma,teriales curriculares

El presente programa tiene por objeto la cooperación institucional para
el desarrollo de las disposiciones adicionales de los Reales Decretos por
los que se establp,ce el currículo de las etapas de lo:ducación Báska y Edu·
cación Secundaria Obligatoria, incorporando al área del conocimiento del
medio natural. social y cultural de Educación Primaria., y al área de Ciencias
Sociales, Geografía e Historia aspectos relativos a las pct..'Uliaridadf>s eul·
turales d~ la Comunidad de Madrid, y elaboración de matt>riales curri
culares que favorezcan el desarrollo del currículo de la educación básica.

Para el de¡;¡;arrollo de este programa se llevaran a cabo las siguientes
iniciativas:

ProYí'cto 1. Constitución dE' un grupo de traba,jo integrado por tres
especialistas de cada una de las etapas de Educación Bá:<¡ica que llevarán
a cabo la labor de adeeuación de los ('urrículos a las peculiaridades de
la Comunidad de Madrid.

Proyecto 2. La Consejería de Educación y Cultura convocará un con
curso dirigido al profesorado de las distintas etapas de la Educación Básica
con objeto de elaborar y difundir materiales curriculares que ..~ontribuyan
al desarrollo curricular de las etapas m('ncioIladas.

Recursos.-Por parte del Ministerjo de Educación y Ciencia y de la
Comunidad de Madrid:

Los medios técnicos necesario;; para la f'laboTación de Jos materiales
curriculares que ambas partes a('uerrlcn.

Programa \l1J. Plani/iClU-'ÍÓ1¿ educatit'Q,

El Ministerio de, Educ8('ión y Ciencia y la Consejería de Educación
y Cultura de la Comunidad de Madrid, proseguirán los trabajos conjuntos
de planificación con el fin de optimizar la distribUCIón d€' los recurse3
personajes, económicos y materiales en el ámbit<> territorial de la Comu·
nidad.

El Ministerio de Educación y Ciencia facilitará la plena partic.ipación
de la Comunidad de Madrid en los estudios <'onducentes a la reordenación
de red de CentIos escolare.s derivada de la nueva ordenación del sistema
educativo. A tal eft::cto, el grupo de trabajo correspondiente, integradQ
por técnicos de ambas Administradone~,formulará a la Comisión de Dire(~

ción del Convenio las propuf'stas que estime cQnveni('ntf's teniendo en
cuenta los criterios generales de planificadon educati,,-a establecidos por
el Ministeriu de Educación y Ciencia, la evolución d~ las lweesidades edu
cativas y profesionales. y los objetivos de reequilibrio territorial propuestos
por la Comunidad.

Programa VIn. J::nseitartza eS[JP(:;'flliztula de id10mas

El presente Programa tiene como fm mantener la: colaboración inidada
en anteriores COllventos con el objetivn de faVotr((;T la nctcnl'iún de las
enseñam:a.~espec~lalizadasde idiomas en mun.icipios de la Comunidad de
M'ldrid.

Con esta fInalidad Be posibilitó, dorantl' el CUT'!O 1991/1992, el fun
cionamientJ.) de las Escuela.."i Oí'idales de ldl0mas de Fuenlabrada, U>gaIl~s.
San Fernando df' Henare~. Alcalá de Henares, Móstu:m;. Parla)· San Sehas
tián de los Reyes, así l.'Omo las f!xtensiones de Getafe y Valdemoro.

La Consf'il'Tía d~ Educac;ión y Cultura. d~ la Comunidad de Madrid
ha propnr.:,;_úrndQ a did1')S Centrtis lH4'l. 8ubvenciún para la mejora de

su equipamiento pedagógico, a la vez que ha venido manteniendo contactos
con Instituciones cwtuI'ales para la organización de actividades dirigidas
al perfeccionamiento del profesorado y del alumnado_

Además de las Es<.'Uelas de Fuenlabrada, Leganés, San Fernando de
Henares, Móstoles, Parla, San Sebastiáll'de los Reyes, Getafe y Valdemoro
(estas dos últimas cIeadas recientemente como Escuelas Oficiales de Idio
ma..q;, mediante Real Decreto 462/1992. de 30 de abril), durante el curso
1992/1993 se incorporará a este Programa las Escuelas Oficiales de Idiomas
de Arar\iuez y Collado Villalba, creadas mediante Real Decreto 462/1992,
de 30 de abril (~Boletín Oficial del Estado~ de 8 de mayo), autorizadas
para impartir lQS idiomas francés e inglés (Orden del Ministerio de Edu
cación v Ciencia de ~ de junio de 1992, .Boletin Oficial del Estado_ de
7 de juiio), y que se ubicarán, re~pectivamente,en el Instituto de Bachi
llerato .Doménico Scarlatti-, sito en la calle Valeras, númen:> 22, de la
lccalid:ld de Aranjuez, con capacidad para 300 alumnos, y en el Instituto
de BachiHerato núm~ro 2 de Collado ViHalba.

Recursos.-Para la continuidad de este Programa, se acuerdan las
siguientt"s apürtaciones:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Dotadón a las E.~~uelasOficiales dt' Idiomas de Fuenlabrada, Leganés,
San FermUldo de Henares, Alcalá de Hen81es, Móstoles, Parla, San Sebas-.
tián [le los Reyes, Getafe, Valdemoro, .Aranjuez y Collado Villalba de la
plantilla de profesorado necesaria para atender su funcionamiento de
acuel'do con la matrícula de alumnado del curso 1992/1993.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

La Consejería de Educación y Cultura tratará, a petición dp las Escuelas
citadas, de contribuir a la mejora de su equipamiento didáctico y procurará
la mejora de la calidad de la enseñanza mroiante organización de cursos,
aulas de autoaprendizaje u otras actividades que redundfl:n en benf!fkio
del profesorado y del alumnado, contribuyendo 3 la renovación pedagógica
y a la mejorel de la enseñanza y el aprendizaje de los idiomas.

Programa IX Rscuelas viqjeras e intercambios escolares

Durante los últimos años el Ministerio de Educación y Cienda viene
realizando el Programa -Escuelas Viajeras_ con un ámbito de actuación
estatal.

Este Programa en la Comunidad de Madrid ha contado clin el apoyo
de la Consejería de Educación y Cultura desde el Centro de Intercambios
Escolares. Asimismo la Consejeria de Educación y Cultura desde el Centro
de Intercambios ant.es citado, pretende impulsar el conocimiento dE: otras
Comunidades apl}yando las iniciatÍ\'38 de los Centros educativos dirigidas
a esle fin y organizando actividades de formación del profesorado.

El presente Programa pretende la cooperación institucional para la '
realización de la..<¡ actividades de ámbito provincial de Escuelas ViaJeras
e intercambios escolares y viajes culturales, con los siguientes acuerdos:

L La (~jecución('n el ámbito de la Comunidad de Madrid-de) Programa
de Escuelas Viajeras Sf' efectuará dE' fonna coordinada con la Consejería
de F..du~ación y Cultura, lanto en lo qu~ se refiere a la S('lección de los
Centros participantes como en el diseño de la ruta- de Madrid y la ela·
bora{'ión de los C'Orr~'spondientesmateriales de apoyo.

Con esta finalidad, prt"viamente a la ronvocatoria del Programa 1993
los respon....ablcs de la ejecución del Programa, por parte del Mini....te-rio
y de la Dirp-cdón provincial, y los técnicos de la Co,nsejería de la Comunidad
elaborarán un plan de actuación coordinada

2, La Cons('j~ría de Educación y Cultura realizará una convocatoria
de ayudas dkigida -Q los Centro!; educativos de la región de Madrid para
promover la rt>aHzal'ión de inteT<"ambios escolares y vüijes culturd1f.'s orga
nizados por los propios Centros.

Recursos.·-Pllr parte del Mínistl'Jio de Educación y Ciencia: Unja Pro
fesor/a coordinador del Programa de EHCUelas Viajeras.

Por parte de la Comunidad de Madrid:

Las inslaJaciones del Centro de Intercambios Escolar€s.
Nueve millones de pesetas para la convocatoria con cargo a la partida

48310 df'l Programa e(:onóm¡'~142.
Una persona re~pom»lblede la eoordinaeVm general del programa en

Madrid.

Programa X. Apoyo eswlar para la proteccidn tk la ilifancta

Desde el curso 198&1989 viene desarrollándose el Programa de Apoyo
a niños de ProlccC'ion de Menores, dentro d~l marco de Convenio dt? coo-
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peración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad de
Madrid.

Dentro de este Programa se desarrollan acciones de prevención del
desamparo, en Iosníños de la Comunidad de Madrid, así como apoyo
a la escolarización de los niños sobre los que tiene responsabilidad. directa
de protección la Comunidad. de Madrid.

Dada la importancia que las acciones preventivas tienen en el ámbito
educativo, así como la consistencia que este programa está adquiriendo,
su buena aceptación en las zonas en las que se ha implantado y la necesidad
de seguir apoyando el trabajo escolar de los menores dependientes de
esta Comunidad, es por lo que se propone su continuidad en este Convenio
de cooperación, entendiendo que de esta manera se siguen realizando
acciones en los campos de:

Prevención.
Mejora de la Escuela por la flexibilización ante las desigualdades socia

les de sus alumnos.
Diseño de materiales que faciliten los aprendizajes básicos en los

Colegios-residencia.
Coordinación con los servicios de la zona implicados en la atención

a la infancia.

Durante el curso 1992/1993 los objetivos de dicho Programa serán:

Apoyar la población de los Colegios-residencia de menores en cuan·
toa:

Escolarización normalizada.
Orientación al estudio en el Colegio-residencia.
Orientación al profesorado de los Centros escolares que trabajan con

niños de proyección de menores.
Coordinación entre el Centro escolar y el Colegio-residencia.

B) Prevenir situaciones de riesgo social con las siguientes acciones:

Informar sobre el desamparo y los recursos existentes en las zonas
para resolución de estas situaciones.

Sensibilizar y conseguir que toda la comunidad educativa, conozca y
valore las situaciones de riesgo social que pueden presentarse en los niños.

Detectar aquellos niños que se encuentran en situación de riesgo, a
través de la escuela.

Canalizar los casos detectados.
Realizar un seguimiento en las zonas de intervención de los Cursos

anteriores.

En 1992/1993 el Programa se concretará, según los objetivos plantea
dos, en las zonas sigUientes:

A) Centros de enseñanza donde están escolarizados los niños de los
Colegios-residencia.

Total de Colegios-residencia, 22.
Total de Centros de enseñanza, 180.

Zonas donde-están ubicados 108 Centros de enseñanza:

Ciudad Lineal, Fuencarral, Tres Cantos, Tetuan, San Blas, Barajas, Hor
taleza, Villa de Vallecas, Paracuellos del Jarama, Centro, Carabanchel,
Chamberl, Moneloa, Torrelodones, Arganda del Rey, TIelmes de' Tajuña.

B) Zonas de iniciación y desarrollo del objetivo de prevención:

Continuación del curso anterior:

Leganés, Entrevías y Chamberl.

Iniciación del Programa en las zonas que se determinen.
Zonas de seguimiento:

Arganda del Rey, Coslada, San Fernando de Henares, Velilla de San
Antonio, Mejorada del Campo, Hortaleza, Ciudad Lineal, Carabanchel, Sala
manca, San Sebastián de los Reyes.

RecUfSOs.-Para realizar las acciones referidas en los apartados ante-
riores se aportarán los siguientes recursos:

Por el Ministerio de Educación y Ciencia:

Catorce Profesores con cargo al cupo de la Dirección Provincial.

Por la Comunidad de Madrid:

La sede y materiales de funcionamiento del Programa.
Una persona responsable de la coordínac1ón del Programa.

Programa XI. Enseñanzas de Forma.ci6n Profesional

Como continuación del Programa iniciado en cursos anteriores, los
Centros de Enseñanzas Medias de titularidad de la Comunidad de Madrid
continuarán impartiendo los módulos profesionales aprobados con carác
ter experimental por Orden ministerial, hasta tanto proceda su integración

en los correspondientes ciclos formativos de Fonnación Profesional, de
acuerdo con las disposiciones que al efecto dicte el Ministerio de Educación
y Ciencia.

Para la impartición de los referidos módulos experimentales el Minis
terio de Educación y Ciencia aportará hasta un máximo de 92.000..000
de pesetas con cargo a los créditos 18.04.422C.482 y 18.04.422C.483 en
concepto de gastos de personal y de funcionamiento, en función de la
determinación de Centros y unidades experimentales que acuerde la Comi
sión de Dirección del Convenio.

Programa XII. Enseñanza de la música

El objetivo de este Programa es el de coordinar la oferta y funcio
namiento de Centros de enseñanza musical ubicados en el ámbito de la
Comunidad de Madrid.

En el curso 1992--1993 esta coordinación de actuaciones poseerá una
significación especial derivada de la implantación de la nueva ordenación
de las enseñanzas artísticas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

De acuerdo con estos fines, se convienen las siguientes actuaciones:

1. Para adecuado cumplimiento de io establecido en el artículo 20
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, se acuerda efectuar una oferta única de puestos de enseñanza,
así como un sistema coordinado de solicitud y selección de alumnado
de nuevo ingreso.

2. Elaboración de proyecto y prepaparación para la puesta en fun
cionamiento en -el curso 1993-1994 de un Centro integrado de Enseñanzas
Artísticas y de Régimen General en la Comunidad de Madrid.

3. Mantener durante el curso 1992-1993 el funcionamiento del Con
servatorio ubicado en la calle Arturo Soria, número 140, con participación
conjunta de la Consejería de Educación, que aportará el edificio, y el Minis
terio de Educación que aportará el profesoradp. Asimismo, corresponderá
al Ministerio de Educación y Ciencia la financiación de la continuación
de las obras del citado Conservatorio, de acuerdo con el proyecto que
a tal efecto se elabore y cuente con la aprobación de ambas partes.

4. El Ministerio de Educación otorgará, con cárgo a la aplícación
18.11.422F.480, 30.000.000 de pesetas con destino al programa de apoyo
a la creación y funcionamiento de las Escuelas de Música y Danza previstas
en el artículo 39.5 de la citada Ley de Ordenación Genet:al del Sistema
Educativo.

5. Para continuar las iniciativas de anteriores convenios en aras a
cubrir la demanda de formación musical profesional, el Ministerio de Edu
cación asignará, con cargo al capítulo I de sus presupuestos, el coste corres
pondiente a 25 Profesores titulados superiores de plantilla de la Comu
nidad.

6. Asimismo el Ministerio de Educación aportará dos Profesores en
comisión de servicio para la realización de tareas de supervisión y ase
soramiento de Centros y de peñeccionamiento del profesorado de Con·
servatorios y Escuelas de Música.

Programa XlIL Instalaciones y equipamiento escolar

Proyecto 1. Actuaciones en Escuelas rurales.-La mejora de los locales
en donde radican las distintas Escuelas es, sin duda, uno de los elementos
fundamentales para facilitar los cambios cualitativos que requiere nuestro
sistema escolar. La realización de las obras de mantenimiento, conser
vación oreforma de los edificios o de las instalaciones, viene siendo aten
dida ordinariamente por los Ayuntam1entos, en tanto que propietarios
de los recintos escolares, o por los Servicios correspondientes del Minis
terio de Educación y Ciencia, según sea la tipología del trabajo a realizar.
En los municipios rurales, sin' embargo, aparecen problemas específicos
de carácter financiero y técnico para que éstos asu:man con facilidad las
tareas de conservación y mejora de las instalaciones. Ello justifica un
esfuerzo mancomunado entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Autónoma de Madrid para continuar; durante el curso escolar
1992/1993, aquellas obras más .urgentes de reforma, mejora, seguridad
o conservación en Escuelas rurales de la región. En ello colaborarán ambas
Administraciones con el objetivo común de garantizar la continuidad de
estas Escuelas rurales y de contribuir al equilibrio territorial de Madrid.

La Comisión de Dirección del Convenio determinará las obras a realizar,
a propuesta de la Dirección General de Educación de la Comunidad de
Madrid, teniendo en cuenta los informes de los Servicios de la Dirección
Provincial de Educación de Madrid. La financiación y ejecución de las
obras se efectuará a través de un Convenio que a tales efectos suscribirán
el Ministerio de Educación y Ciencia yla Consejería de Educación y Cultura
de la Comunidad con cada uno de los Ayuntamientos afectados.
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nmo. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

Ante la Saía de lo ContenciosorAdministrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Primera) ha interpuesto por doña María del Carmen de Felipe
Corisco rerurso contendoso-administrativo número 1/547/92, contra reso
lución de 19 de octubre de 1992, <lue desestima su solicltud de ind~m

nización p<H' posible responsabilidad patrimonial del Estado derivada de
dai\os sufridos en atentado terrorista.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicdón Contencioso+Administrativa, esta Sub
secretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quiene~

tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma, para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuenb!s.

de 20 de enero de 1987 y 6 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha
26 de scptiembr~ de 1990 por el citado 'l'ribunal, scntenda, declarada
firme, cuya parte díspositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admínistrativo
interpuesto por el Procurador señor Pardillo Larena, en nombre y repre
sentación de "Mister Donut of America Inc", contra el Registro de la Pro-,
piedad Industrial, de-bemos declarar y declaramos 1\iustadM a Derecho
las resoluciones de dicho organismo de fechas 20 de enero de 1987 y
6 dejunio de 1988. Todo ello sín costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida gentencia y se publique el
aludido rallo en el ~Boletín Oficial del Estado~

Lo que comuniro a V. I.
Madrid, ao dE' septiembre de 1992.-·El Director general, Julio Delicado

Montero+Rios.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1992, de la Subsecre
tan4. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenC'ioso-adm.ini.straUvo número 115117192, interp1U!Sto
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de laAudien
cia Nacional (Sección Primera).

28797

Advertidas erratas en la inserción de la mencionada Resolución, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado_ número 288, de fecha 1 de diciembre
de 19~2, página 40691, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

28795 CORRECClON de errata.<¡ de la Resoluci6n de 9 de octubre
de 1992, de la Dirección General de Fornuu:wn 1'rqfesio1Ull
Reglada y Pr01n0ci6n Educatit'll, por la que se otorgan lo.o;
Premios Nacionales de Terminad6n de Licenciatura de
At:lucación Universitaria del curso 199().91.

En el primer párrafo, última línea, donde dice: .finalizado sus estudios
en el curso académico 1991~92_; debe decir: .finalizado sus estudios en
el curso académico 199(}'9h.

En el sexto párrafo. donde dice: .Ciencias DioJógícas:

1. Nieto Liñán, José Miguel. Universidad de Granada. 325.000 pesetas.
2. Díez Herrero, Andrés. Universidad Complutense. 276.000 pesetas.
3. GaUastegui Suárez, Jorge. Universidad de Oviedo. 225.000 pesetas.-;

debe decir: .Ciencias Geológicas:

l. Nieto Liñán, José Miguel. Universidad de Granada. 325.000 pesetas.
2. Díez Herrero, Andrés. Univesidad Complutense. 275.000 pesetas.
3. Gallastegui Suárez, Jorge. Universidad de Ovieddo. 225.000 pese

tas.'

Para el desarrollo del Proyecto el Ministerio aportará ochenta millones
de pesetas, con cargo al crédito 760422A del Presupuesto de la Junta
de Construeciones, Instalaciones y Equipo Escolar, y 1.1. Comunidad Jos
medios técnicos necesarios.

Proyecto 2. Bibliotecas escolares.-La finalidad de este proy~-cto es
dar continuidad al Programa de BibUotecas de aula iniciado en el curso
1990-199L

El Programa pretende:

Contribuir a la iguáldad de oportunidades facilitando el acceso de todo
el alumnado a libros de consulta y lectura adecuados.

Crear y poner en funcionamiento Bibliotecas d~ aulas en todos los
Centros que lo soliciten, de acuerdo con las bases de la convocatoria que
se establezca.

Capacitar al profesorado participante para seleccionar un fondo bibli&
gráfico y documental adecuado a la edad y características de sus alumnos
y para su correcta utilización pedagógica.

Apoyar a los Centros participantes ('on documentación específif'.a y
asesoramiento.

Para conseguir estos objetivos se realizarán las actuaciones siguientes:

Otorgar ayudas económicas mediante convocatoria pública única que
se publicará en el.Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid_.

Organización de cursos dirigidos al profesorado de los Centros que
participen en la Orden.

Suscripción a los Centros phltícipantes a una re\ista especializada
y apoyo documental específico a los mismos.

Para la eJecución de este proyecto la Comunidad de Madrid aportará
100.000.000 de pesetas y el Ministerio de Educación y Ciencia, un Profesor
en comisión de semelo.

En el recurso contencioso-administrativo número 247/89-04, interpues
to ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Mister Donut of
America Inc. contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
28796 RESOLUG10N de 80 de sepliembre de 1992, del Reyistro

de la Propiedod IndUSlrial, 1J'YT la _ se di8pom¡ el cwme
plimiento de la sentencia dictada por el1'rWunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme en el recurso con-
tencioso-administrativo número 247189-04, promovido por
Mi$ter Donut ofAméricalru::.

28798 RBSOLUCION de 9 de diciembre de 1992. de la Subsecre
taría, por la que se empta,.,"'(f. a los it¡teresados en el recurso
contencioso-adml.nistratívo número 1/7272/1992, inter
puesto ante la Sala de lo ContertCioso-Admíni';:trativo del
Tribunal Suprem-a (Sección Séptima).

Ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don José María Femández Her
nández recurso contenciosÜ'administrativo número 1/7272/1992 contra el
Acuerdo de Cons~o de Ministros, de 30 de abril de 1992, denegatorio
de su solicitud de indemnización con motivo del pase a la segunda actiVidad
como funcionario del Cu.erpo Nacional de Policía

En consecuenda, y a tenor d~ lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora. de la Jurisdicción Contencioso+Administrativa,. esta Sub
secretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo favor hubieran
derivado o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieren interés directo en el mantenimiento de la misma para que com
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de los
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


